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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02934/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXX  XXXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo  el RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría General de Gobierno, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información.  En fecha treinta de julio de dos mil dieciocho,  el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00141/SEGEGOB/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “Versión pública del expendiente CV-040/2005 que obra en los archivos de la coordinación general de protección civil del estado de México así proporcione información de cuales son las sustancias peligrosas que maneja la empresas que rodean al conjunto habitacional ángeles San José y/o Hacienda San José ubicado en avenida San José 120 fraccionamiento industrial la presa Tlalnepantla estado de México y cuáles serán las afectaciones físicas a la infraestructura del conjunto antes mencionado derivadas de la aplicación del acto de autoridad ordenado en el oficio SGG/CGPC/O-5847/2018 emitido por Arturo Vilchis Esquivel Coordinador general de protección civil estatal, que informe todas y cada una de las consecuencias de su actuar documentadas en su área y que tengan relación con el conjunto urbano antes descrito.” (sic)
Modalidad de entrega de la Información: A través del SAIMEX. 
Documentos anexos: Ninguno 
Archivos adjuntos: Ninguno
2. Respuesta. En fecha dieciséis de agosto dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud, vía el SAIMEX manifestando:
“… SE ANEXA RESPUESTA EN ARCHIVO ADJUNTO. …”
Archivo adjunto. A su respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo Resp_Rpta.00141-2018.pdf el cual contiene un oficio sin número, de fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, signado por la Directora General  de la Coordinación de Planeación y Apoyo Técnico, dependiente de la Dirección General de Información, Planeación y Evaluación de la Secretaría General de Gobierno,  dirigido al C. Solicitante, que en sustancia señala:

“… Su solicitud de información fue turnada al Servidor Público Habilitado de la Coordinación General de Protección Civil, mismo que mediante oficio número SGG/CGPC/O-6485/2018 de fecha 6 de agosto del año en curso, remite la respuesta a esta Dirección 
General, solicitando someter a consideración del Comité de Transparencia la Clasificación de Información como Reservada en su totalidad del Expediente número CV-040/2005, por los motivos que expone en dicha respuesta.

Por lo anterior, se presentó a consideración del Comité de Transparencia lo siguiente:

Visto el acuerdo SGG/CT/EX/50/01/2018, dictado en la Quincuagésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno, de fecha 9 de agosto de 2018, con motivo de la solicitud de información número 00141/SEGOGOB/IP/2018, ingresada a este Sujeto Obligado…, con base en los siguientes 
“A N T E C E D E N T E S :
…
II. Que en fecha 30 de julio de 2018 se envió requerimiento de información al Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Protección Civil. 

III. Que en fecha 6 de agosto de 2018 mediante oficio número SGG/CGPC/O-6485/2018, el Servidor Público Habilitado de la Coordinación General de Protección Civil, solicitó se sometiera a consideración del Comité de Transparencia de la dependencia, la reserva de la información por un periodo de 5 años, o hasta que haya causado Estado el expediente mencionado, toda vez que éste se encuentra inmerso en un Juicio Administrativo número 775/2009 acumulado al 08/2010 y 09/2010, ante la Tercera Sala Regional de Tlalnepantla del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México …

A R G U M E N T O S:

Los documentos que requiere el particular, contienen información susceptible de protegerse en razón de que recaen en los supuestos de reserva de la información, contenidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo … el uso de la voz de la Servidora Pública Habilitada Suplente de la Coordinación General de Protección Civil… manifiesta:

“Amablemente solicito a la Unidad de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno, la clasificación de la información relacionado con el expediente CV-040/2005 como reservada, ya que se encuentra inmerso en un juicio administrativo…” 

En razón de lo manifestado… se hace del conocimiento a este Comité lo siguiente:

En nuestro sistema constitucional, el derecho de acceso a la información encuentra en lo dispuesto por el artículo 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone que toda información en posesión autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos público o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y, por ende, es susceptible de ser conocido por todos, no obstante, en la fracción I, también establece que el acceso a la información o puede caracterizarse como de contenido absoluto, sino que su ejercicio está acotado en función de ciertas excepciones a la regla de ser pública, como en los casos de reserva de información.

Ahora bien, en atención al artículo constitucional antes referido, se obtiene que la información que tienen bajo su resguardo los sujetos obligados del Estado se encuentra como excepción aquélla que sea temporalmente reservada o confidencial en los términos establecidos por el legislador federal o local, cuando de su propagación pueda derivarse perjuicio por causa de interés público y seguridad nacional…

DAÑO PROBABLE:
De acuerdo con el alcance de la cusa de reserva prevista en el artículo 140, fracciones VI, VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima que existe la posibilidad de que se materialice un efecto nocivo en la conducción de un expediente administrativo previamente a que cause estado, lo cual ocurre con la divulgación del expediente CV-040/2005, referente a trámites solicitados ante la Coordinación General de Protección Civil. 

DAÑO ESPECÍFICO:
El hacer pública la información que contiene el mencionado expediente se puede modificar, influir, manipular, o alterar las negociaciones dentro del mismo, toda vez que conllevaría un riesgo real en la dinámica del debido proceso para las partes, frente a lo cual necesariamente debe rendirse el interés público en el acceso a cierta información, toda vez que en daño de la divulgación de la información sería mayor al interés público de conocerla. 

…

A C U E R D O :

PRIMERO.- SGG/CT/EX/50/01/2018. Se aprueba por unanimidad la Clasificación Total como Reservada del Expediente número CV-040/2005, por un período de 5 años o hasta que cause estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 140, fracciones VI, VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y se solicita a la Titular de la Unidad de Transparencia, notifíquese al particular el presente acuerdo. 

ASÍ LO RESOLVIÓ EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, EL DÍA 9 DE AGOSTO DE 2018.”…” (sic)

En el mismo archivo adjunto el Oficio SGG/CGPC/O-6485/2018 del día 6 de agosto de 2018, suscrito por el Coordinador General de Protección Civil, dirigido a la Directora General de Información, Planeación y Evaluación de la Secretaría General de Gobierno, en el que medularmente refirió:

“En respuesta al Requerimiento de Información Pública número 00141/SEGEGOB/IP/2018… al respecto me permito solicitar se someta a consideración del Comité de Transparencia, la reserva de la información por un periodo de 5 años, o bien hasta que haya causado estado, en razón de que lo que requiere el particular se encuentra inmerso Juicio Administrativo con número 775/2009 acumulado al 08/2010 y 09/2010, ante la Tercera Sala Regional Tlalnepantla del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por lo tanto no es posible hacer la entrega de ésta, toda vez que al ser proporcionada se pudiera afectar o vulnerar la conducción del debido proceso, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anterior, anexo al presente el formato para clasificación de información...” (Sic)
 
Asimismo, adjunto el Formato “PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESERVADA” de la Coordinación General de Protección Civil,  con fecha de propuesta del 6 de agosto de 2018, signado por Servidor Público Habilitado Titular, la Servidor Público Habilitado Suplente y el Responsable de la Elaboración, con información dispuesta en columnas, con los rubros: “Nombre de la información a reservar”, “Medio en que se tiene la información”, “Oficina de resguardo”, “Clave el expediente donde se encuentra la información”, “Fundamento legal de la clasificación”, “Motivo legal de la clasificación” y “Periodo de reserva”. 
3. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, en el que señaló: 
Acto impugnado: 

 “La negativa a proporcionar una versión pública la entrega parcial de información los actos que dieron origen a la indebida clasificación del expediente Violación al debido proceso”(sic)
Y  Razones o motivos de inconformidad:
 “La negativa a proporcionar una versión pública para una comunidad donde 420 familias desconocemos absolutamente cual es la causa de que protección civil haya afectado nuestro patrimonio. Así como la entrega parcial de información clasificada para ocultar por cinco años actos jurídicos de gobierno posiblemente constitutivos de delito que no podrán ser sancionados si no se tiene una versión pública de quienes son los responsables de que la corte hubiese tomado tales determinaciones en materia de protección civil en torno al conjunto urbano ángeles San José mejor conocido como Hacienda San José. Así como todos los actos que dieron de manera irregular origen a la indebida clasificación del expediente como confidencial por 5 años Violación al debido proceso”(sic)
Documentos anexos. Ninguno.
Archivos adjuntos. Ninguno.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del Recurso. El día veintisiete de agosto de dos mil dieciocho se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestarán lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día veintiocho de agosto al cinco de septiembre del presente año, sin contabilizar los días uno y dos de septiembre del año en curso por corresponder a los días sábados y domingos conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto. 

6. Informe Justificado. En fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX, adjuntó el archivo “IJ.00141-2018.PDF”, que en cuarenta y un páginas contiene el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, en el que refirió los antecedentes del asunto y en lo que interesa al presente estudio,  sustancialmente manifestó:    

“ … 
III. OBJECIÓN AL ACTO IMPUGNADO

PRIMERO: La respuesta fue enviada al particular en tiempo y forma, de conformidad con lo que establecen el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que se puede apreciar con el documento “acuse” que emite el … (SAIMEX, y que se plasma en el cuerpo del presente documento.

SEGUNDO: El particular manifiesta que este Sujeto Obligado se niega a entregar la versión pública del expediente solicitado, en este sentido es importante hacer del conocimiento del… (INFOEM), que después de haber realizado la prueba de daño que establece la Ley en la materia, el Comité de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno, comprobó que al hacer versiones públicas de los documentos que constituyen la totalidad del expediente, se estaría manipulando el mismo, de tal forma  que se ventilaría información que pudiera poner en riesgo el debido proceso administrativo seguido en forma de juicio que se está llevando a cabo ante la Tercera Sala Regional el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

TERCERO: En este sentido, se comenta a esta ponencia que los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en sus numerales Trigésimo y Trigésimo Tercero, establecen:

(Transcribió los numerales citados)


Situación que se comprobó con la respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación General de Protección Civil.

Asimismo, como se puede apreciar en la respuesta que le fue proporcionada al particular, la Unidad de Transparencia presentó ante el Comité los requerimientos necesarios que establece la normatividad en la materia para clasificar como reservado en su totalidad el expediente     CV-040/2005, tales como: …

Por lo que, tomando como base lo expuesto el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, aprueba la clasificación total del expediente como reservado por el tiempo que establece la Ley en la materia, por un periodo de 5 años o bien, hasta que el juicio en el que se encuentra inmerso el mencionado expediente haya causado estado, lo que le fue notificado al particular en su momento. 

CUARTO: En este orden de ideas, resulta aplicable la tesis de la décima Época, con registro 2003017, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario  Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo de 2013, tomo 1, materia Constitucional, Tesis: 1ª. LXXV/2013 (10ª) y página, 881, cuyo rubro y texto se insertan: 

“DERECHO AL DEBIDO PROCESO, SU CONTENIDO. …”

(Transcribió el texto de la tesis)


Por lo anterior, la ponderación de los intereses en conflicto por un lado es garantizar que en los juicios administrativos y judiciales en los que se encuentra inmerso el expediente CV-040/2005,  se respeten y observen las garantías del debido proceso y por el otro, garantizar el acceso a la información, si se pone a disposición del particular el multicitado expediente, se vulneraría la revisión a cargo de las autoridades administrativas y judiciales correspondientes, lesionando el equilibrio procesal de las partes, motivo por el cual se debe mantener la información en su carácter de reservada, a fin de salvaguardar la objetividad e imparcialidad en las resoluciones de los mencionados procesos. 

QUINTO: No obstante lo anterior, este Sujeto Obligado informa al Servidor Público Habilitado de la Coordinación General de Protección Civil, la inconformidad que hace valer el solicitante. 

Por lo anterior… mediante oficio número SGG/CGPC/O-6990/2018 de fecha 24 de agosto del año en curso, aporta la información que avala su dicho… 

SEXTO: Ahora bien, de los argumentos que remite el Servidor Público Habilitado de la Coordinación General de Protección Civil, se desprende que, después de haber desahogado la respuesta de la Solicitud de Información Pública número 00141/SEGEGOB/IP/2018, esa Coordinación General, recibió notificación de que se presentó una demanda de Amparo Directo en contra del Coordinador General de Protección Civil del Estado de México y otras autoridades señaladas como responsables, al cual le fue asignado Juicio de amparo 1222/2018-2, radicado en el Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, en fecha 16 de agosto del año en curso, el cual al día de la fecha de su escrito arriba plasmado, se encuentra Sub-Judice. 

Con lo anterior, se refuerza la clasificación total del expediente número CV-040/2005 que el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado clasificó como Reservado en su totalidad, por el periodo de 5 años, o bien hasta que dichos procesos administrativos y judiciales causen estado.
…

Como se advierte, esta Unidad de Transparencia no incurrió en ninguna falta que diera origen a la inconformidad del particular, toda vez que este Sujeto Obligado entregó la respuesta en tiempo y forma y conforme a los ordenamientos jurídicos y principios  legales aplicables, …” 

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO incorporó el Oficio SGG/CGPC/O-6990/2018 del día 24 de agosto del 2018, suscrito por  el Coordinador General de Protección Civil, dirigido a la Directora General de Información, Planeación y Evaluación, en el cual sustancialmente refirió. 

“En relación a la solicitud de información pública número 00141/SEGEGOB/IP/2018… y al recurso de revisión… número 02934/INFOEM/IP/2018… al respecto, me permito comunicarle que en el caso que nos ocupa, esta Coordinación General fue llamada a juicio en calidad de autoridad vinculada, mismo que no ha concluido, más aún, los actos administrativos a que refiere en el requerimiento de información derivado de la Solicitud de Información Pública antes mencionada, particularmente al acuerdo contenido en el oficio SGG/CGPC/O-8547/2018, cuyo destinatario es una persona jurídico colectiva, le comento que dicha acción se generó en cumplimiento al proveído de fecha catorce marzo de dos mil dieciocho en los recursos de revisión 961/2010, 964/2010, 998/2010, 1055/2010, 1057/2010, 1059/2010, 1060/2010, 1061/2010 y 1067/2010, radicados en la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, derivada de la resolución recaída en el Recurso de Inconformidad 367/2017 de fecha quince de noviembre de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente número 22/2015, formado con motivo de los juicios de amparo directo 484/2013, 524/2013 y 523/2013, mediante oficio SGG/CGPC/O-5847/2018, se emitió cumplimiento a la ejecutoria de amparo por parte de esta autoridad que es la competente para regular las acciones en materia de protección civil en el Estado de México, teniendo  como actividades primordiales la prevención, auxilio y recuperación de la población en caso de riesgo y desastre, de conformidad con lo establecido en los artículos …

Más aún, en fecha dieciséis del mes y año en curso se notificó a esta Coordinación General, la interposición de demanda de amparo indirecto, en contra actos del Coordinador General de Protección Civil del Estado de México y otras autoridades señaladas como responsables, al cual fue asignado juicio de amparo 1222/2018-2, radicado en el Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, mismo que al día de la fecha se encuentra sub-juice. Acción que aconteció posterior a la fecha de requerimiento y desahogo de solicitud de información 00141/SEGEGOB/IP/2018.
Por lo anterior, ratificamos la clasificación total del Expediente CV-040/2015 como reservado por un período de cinco años o hasta que los procesos judiciales en los cuales se encuentra inmerso éste, causen estado.” (sic)

7. Información puesta a disposición del Recurrente. En  fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, la información descrita en apartado inmediato anterior fue puesta a disposición del RECURRENTE para que en el plazo de tres días hábiles siguientes a la fecha señalada, expresara lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día dieciocho al veinte de septiembre del mismo mes y año,  sin que el particular emitiera manifestación alguna.  

8. Ampliación del Plazo. En fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto. 

9. Cierre de Instrucción. En fecha once de octubre de dos mil dieciocho, este Instituto notificó a las partes el acuerdo de cierre de instrucción en el presente medio de impugnación, para proceder a su resolución. 
CONSIDERANDO
1. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el día dieciséis de agosto  de dos mil dieciocho, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, esto es, al tercer día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición, se corrobora que acredita los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX; asimismo, se advierte que resulta procedente su interposición en términos del artículo 179, fracciones I y II del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información; 
… ” 

3. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta e informe justificado enviados por el SUJETO OBLIGADO, satisfacen el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE; en caso contrario y de ser procedente, se ordenará la expedición de la información procedente. 
4. Estudio del asunto. Previo al análisis del recurso de revisión materia del presente estudio, es pertinente recapitular que el particular solicitó a SUJETO OBLIGADO, la  “Versión pública del expediente número CV-040/2005 que obra en los archivos de la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México así proporcione información de cuáles son las sustancias peligrosas que maneja la empresas que rodean al conjunto habitacional ángeles San José y/o Hacienda San José ubicado en avenida San José 120 fraccionamiento industrial la presa Tlalnepantla estado de México y cuáles serán las afectaciones físicas a la infraestructura del conjunto antes mencionado derivadas de la aplicación del acto de autoridad ordenado en el oficio SGG/CGPC/O-5847/2018 emitido por Arturo Vilchis Esquivel Coordinador general de protección civil estatal, que informe todas y cada una de las consecuencias de su actuar documentadas en su área y que tengan relación con el conjunto urbano antes descrito.”
El SUJETO OBLIGADO sustancialmente respondió que la solicitud de información fue turnada al Servidor Público Habilitado de la Coordinación General de Protección Civil, mismo que mediante oficio número SGG/CGPC/O-6485/2018 de fecha 6 de agosto del año en curso, remitió la respuesta a la Dirección General de Información Planeación y Evaluación, solicitando someter a consideración del Comité de Transparencia, la Clasificación de Información como Reservada en su totalidad del Expediente número CV-040/2005.  
Asimismo, manifestó que visto el acuerdo SGG/CT/EX/50/01/2018, dictado en la Quincuagésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno, de fecha 9 de agosto de 2018, con motivo de la solicitud de información número 00141/SEGEGOB/IP/2018, se procedió a dictar la resolución citada, insertando los “Antecedentes”, “Considerandos”, “Fundamentos” y “Argumentos” para la emisión de Acuerdo SGG/CT/EX/50/01/2018 por el que se aprueba por unanimidad, la Clasificación Total como Reservada del Expediente número CV-040/2005, por un periodo de 5 años o hasta que cause estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 140, fracciones VI, VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicitando a la Titular de la Unidad de Transparencia, notifique al particular el acuerdo mencionado.
Inconforme con la respuesta, la RECURRENTE procedió a través del recurso de revisión materia de la presente resolución, señalando como acto impugnado la negativa a proporcionar una versión pública, entrega parcial y la indebida clasificación del expediente y como motivo de inconformidad arguyó la negativa a proporcionar una versión pública, la entrega parcial de la información clasificada por cinco años. 
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado refirió los antecedentes del presente asunto, insertó el contenido de su respuesta y adjuntó el oficio SGG/CGPC/O-6990/2018 del Coordinador General de Protección Civil en el que sustancialmente mencionó que  la Coordinación General fue llamada a juicio en calidad de autoridad vinculada, mismo que no ha concluido; que los actos administrativos a que refiere en el requerimiento de información, particularmente el correspondiente al acuerdo contenido en el oficio SGG/CGPC/O-O-8547 /2018, cuyo destinatario es una persona jurídico colectiva, se generó en cumplimiento al proveído de fecha catorce de marzo de dos mil dieciocho en los recursos de revisión 961/2010, 964/2010, 998/2010, 1055/2010, 1057/2010, 1059/2010, 1060/2010, 1061/2010 y 1067/2010, radicados en la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, derivada de la resolución recaída en el Recurso de Inconformidad 367 /2017 de fecha quince de noviembre de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el expediente número 22/2015, formado con motivo de los juicios de amparo directo 484/2013, 524/2013 y 523/2013, mediante oficio SGG/CGPC/O-5847/2018, se emitió cumplimiento a la ejecutoria de amparo por parte de esta autoridad que es la competente para regular las acciones en materia de protección civil en el Estado de México, teniendo como actividades primordiales, la prevención, auxilio y recuperación de la población en caso de riesgo y desastre; que en fecha dieciséis del mes y año en curso se notificó a esta Coordinación General, la interposición de demanda de amparo indirecto, en contra actos del Coordinador General de Protección Civil del Estado de México y otras autoridades señaladas como responsables, al cual le fue asignado juicio de amparo 1222/2018-2, radicado en el Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, mismo que al día de la fecha se encuentra sub-judice. Acción que aconteció, posterior a la fecha de requerimiento y desahogo de solicitud de información 00141 /SEGEGOB/IP/2018, por lo que ratificó la clasificación total del Expediente CV-040/2015 como reservado por un período de cinco años o hasta que los procesos judiciales en los cuales se encuentra inmerso causen estado.
De lo expuesto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO atendió y otorgó respuesta a la solicitud de información presentada por el particular dentro de la temporalidad concedida, toda  vez que  dentro del plazo de quince días hábiles previsto en la Ley de Transparencia aplicable en la materia, notificó la respuesta conducente conforme a lo previsto en los artículos 4, párrafo segundo; 12, segundo párrafo; 163, párrafo primero y 166 primer párrafo; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, que ordenan: 
“Artículo 4. …

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
…”

“Artículo 12. (…)

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. “
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…”
(Énfasis añadido)

De los numerales transcritos se colige que la respuesta de todo SUJETO OBLIGADO deberá emitirse en el menor tiempo posible y no podrá exceder de quince días hábiles, plazo dentro del cual deberá expedir la información que se les requiera y obre en sus archivos, siempre y cuando haya sido generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada y se encuentre en posesión de éstos, la cual es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, información que podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad.

Luego entonces, si en el caso concreto el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta al décimo tercer día hábil posterior al ingreso de la solicitud en los términos descrito con antelación, con ello proporcionó la respuesta pertinente a lo peticionado por la particular.

Adicional a lo expuesto, se destaca que la respuesta aludida fue hecha del conocimiento del hoy inconforme, fue puesta a su disposición y finalmente fue recurrida a través del presente medio de impugnación materia del presente análisis.

Ahora bien, considerando la respuesta del SUJETO OBLIGADO, así como de su informe justificado,  es de señalar que no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al manifestar en su respuesta que la Dirección General sometió a consideración del Comité de Transparencia la Clasificación de Información como reservada en su totalidad del expediente número CV-040/2005, toda vez que se inmerso en el Juicio Administrativo número 775/2009 acumulado al 08/2010 y 09/2010, ante la Tercera Sala regional Tlalnepantla del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, con ello asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 

Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 
No obstante lo anterior, es pertinente mencionar lo dispuesto en los artículos 21 fracción XV, de la “Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México”; 6.4, 6.24, 6.32 y 6.33 del “Código Administrativo del Estado de México”; relacionados con los diversos  27 Bis, fracciones XVIII y XIX del “Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno” que ordenan:  
De la Ley Orgánica de la Administración Pública vigente en el estado. 

“Artículo 21.- A la Secretaría General de Gobierno corresponde el despacho de los asuntos siguientes:
…
XV. Coordinar y supervisar las acciones en materia de protección civil, así como administrar en el ámbito de su competencia, la aplicación de recursos destinados a la atención de desastres y siniestros ambientales o antropogénicos;
…”

Del Código Administrativo de la entidad.

“Artículo 6.4.- Son autoridades en materia de protección civil, la Secretaría General de Gobierno, la Coordinación General de Protección Civil y los ayuntamientos con las atribuciones que les otorga este Libro.”

“Artículo 6.24. La Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil emitirá la evaluación técnica de factibilidad de protección civil, en los casos previstos en el artículo 5.35 de este Código, y conforme a las disposiciones de carácter técnico en materia de protección civil que sean aplicables al tipo de construcción y uso que se le dé a la edificación, en términos de los reglamentos del Libro Quinto y Sexto de este Código.
Una vez concluidas las construcciones derivadas del uso del suelo a que se refiere el párrafo anterior, para el inicio de las operaciones se requerirá la autorización de la Secretaría General de Gobierno a través de la Coordinación General de Protección Civil.”

“Artículo 6.32.- Corresponde a la Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil, el ejercicio de las atribuciones de vigilancia y aplicación de medidas de seguridad y sanciones, tratándose de generadores de mediano y alto riesgo. Corresponde a los municipios los de bajo riesgo.”


“Artículo 6.33.- En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la declaratoria de emergencia, la Secretaría General de Gobierno, la Coordinación General de Protección Civil y los municipios, dictarán de inmediato las medidas de seguridad conducentes a efecto de proteger la vida de la población y sus bienes, la planta productiva y el ambiente, así como para garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad. El Secretario General de Gobierno, informará de manera inmediata al Titular del Ejecutivo, las medidas de seguridad que fueron aplicadas.”

Del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno.

 “Artículo 27 Bis. Corresponden a la Coordinación General de Protección Civil, las atribuciones siguientes:
…

 XVIII. Evaluar, supervisar y verificar en términos de la normatividad aplicable, las condiciones de seguridad en instalaciones industriales, comerciales y de servicios fijos y móviles, que permitan el manejo adecuado de materiales y residuos peligrosos, así como de maquinarias y equipos de uso restringido, con la finalidad de prevenir accidentes de emergencias y desastres y aplicar, en su caso, las sanciones que correspondan por las infracciones establecidas en la legislación de la materia.

XIX. Verificar las condiciones de seguridad de los inmuebles, instalaciones públicas y privadas así como eventos públicos donde acuda la población y emitir los dictámenes correspondientes, así como aplicar, en su caso, las sanciones que correspondan por las infracciones establecidas en la legislación de la materia.
…”

De los artículos transcritos, se colige que corresponde a la Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil, ambas en calidad de autoridades en materia de Protección civil, emitir la evaluación técnica de factibilidad de protección civil en los casos previstos en el artículo 5.35 del mismo Código Administrativo, a saber, en caso del uso diferente al de habitación, gaseras, gasolineras y otras plantas para el almacenamiento, procesamiento o distribución de combustibles; helipuertos, aeródromos civiles y aeropuertos; usos de suelo de impacto urbano, conjuntos urbanos, condominios, treinta o más viviendas, entre otras. 
De igual forma, corresponde a la Coordinación General de Protección Civil, evaluar, supervisar y verificar en términos de la normatividad aplicable, las condiciones de seguridad en instalaciones industriales, comerciales y de servicios fijos y móviles que permitan el manejo adecuado de materiales y residuos peligrosos con la finalidad de prevenir accidentes, emergencias y desastres y aplicar, en su caso, las sanciones que correspondan; verificar las condiciones de seguridad de los inmuebles, instalaciones públicas y privadas así como eventos públicos donde acuda la población y emitir los dictámenes correspondientes, entre otras.   
Al respecto, es importante dilucidar, que el expediente CV-040/2005 solicitado, así como los requerimientos referentes a las sustancias peligrosa que manejan las empresas que rodean el conjunto habitacional mencionado en la solicitud; las afectaciones físicas a la infraestructura del mismo, derivadas del acto de autoridad ordenado en el oficio SGG/CGPC/O-5847/2018 emitido por el Coordinador General de Protección Civil estatal, así  como las consecuencias de su actuar documentadas en su área y que tengan relación con el conjunto urbano multicitado, se encuentran relacionados con las atribuciones de la Secretaría General de Gobierno de la entidad, por lo que éste tiene la posibilidad de otorgar satisfacción a la información requerida por el particular.  
Adicional a lo expuesto, es pertinente resaltar que si bien el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta a la solicitud de información del particular, lo cierto es que ésta no otorgó satisfacción al requerimiento, toda vez que solicitó a la Unidad de Transparencia la clasificación de la información  como reservada en su totalidad, del expediente número CV-040/2005, por encontrarse inmerso en un juicio administrativo, por lo que al proporcionar la información solicitada, se podría afectar el buen desarrollo del juicio en comento, exponiendo los antecedentes, fundamentos y argumentos respectivos, transcribiendo además, el resolutivo Primero del acuerdo SGG/CT/EX/50/01/2018, documento que omitió proporcionar al particular, lo que trae como consecuencia la no satisfacción del derecho humano de acceso a la información del peticionario.
Ahora bien, por cuanto a los argumentos vertidos por el SUJETO OBLIGADO con motivo de la clasificación de reserva de la información peticionada, se destaca que estos  son deficientes para acreditar la pretendida reserva, toda vez que  en el caso concreto no se acredita el supuesto de la fracción VI del artículo 140  de la Ley de Transparencia aplicable en la entidad argüido por el SUJETO OBLIGADO, cuya hipótesis establece:    

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:  
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
…”


Al respecto, este Instituto determina que  la fracción invoca por el SUJETO OBLIGADO es infundada, toda vez que la causal de reserva pretendida se acredita cuando la información de que se trate, está relacionada con algún procedimiento tendiente la prevención o persecución de delitos, altere una investigación, vulnere derechos del debido proceso en procedimientos judiciales o administrativos  en tanto no hayan quedado firmes, siempre y cuando el SUJETO OBLIGADO fuese la autoridad competente ante quien se instauro dichos procedimientos. 

Ante ello, es necesario considerar que los sujetos obligados no pueden invocar la actualización de la hipótesis de reserva correspondiente a los procedimientos en trámite cuando no son la autoridad ante la cual se ventila el procedimiento, tal y como en la especie acontece, ello en virtud de que corresponde al tribunal o autoridad encargada de dirimir la controversia el evitar el acceso no permitido a la información correspondiente a los procesos o procedimientos en trámite, por lo que en este caso, el SUJETO OBLIGADO carece de legitimación para reservar un procedimiento que no se encuentra bajo su regulación.

Adicional a lo anterior, se destaca que en los argumentos vertidos por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, no incluye los elementos objetivos y la relación intrínseca que permiten determinar que la difusión de la información solicitada causa un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley (elementos de la prueba de daño). 

Por lo tanto, es necesario precisar que en caso de publicarse la información solicitada, puede causarse un daño a los intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos legales, daño que no puede ser un supuesto o posibilidad, sino que debe ser objetivo y específico; es decir, a quién se le generará el daño, en qué consiste el daño que se pueda generar, así como el tiempo por el cual se considera que existe el riesgo que de darse a conocer la información se causaría el daño (tiempo de reserva).

Bajo ese contexto, es claro que la pretendida clasificación de información reservada  argüida  por el SUJETO OBLIGADO no expresa de manera clara las razones por las cuales la información solicitada por el RECURRENTE, encuadra en la hipótesis de reserva de información que establece la Ley Sustantiva. 
En ese tenor, es necesario mencionar que si en el caso concreto la información peticionada es considerada por el SUJETO OBLIGADO como reservada, éste deberá emitir el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, por virtud del cual sustente la reserva de la información materia del presente asunto. 
El referido acuerdo deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en los artículos 47, último párrafo,  49, fracción VIII, 122, 125, 128, 129, 131, 132, 133, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcriben a continuación:
“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.

Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;

V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría
sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 

IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y

XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.
(Énfasis añadido)
De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Sujeto Obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido, siguiendo los requisitos expuestos: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”

Lo anterior es así, toda vez que no se debe perder de vista que para clasificar como reservada la información se debe desarrollar  la prueba de daño que debe de ser acorde a lo establecido por la ley aplicable y debe ser de acuerdo a un razonamiento lógico jurídico que justifique la hipótesis de la pretendida clasificación, y acompañar el respectivo acuerdo de clasificación.

Siendo que la prueba de daño es aquella argumentación fundada y motivada que deberán realizar los Sujetos Obligados tendientes a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídico protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla, dicha prueba pretende ser una garantía para impedir la reserva discrecional de la información.
En efecto, generalmente se concede que no basta que un documento verse, por ejemplo, sobre seguridad nacional para que éste pueda ser automáticamente reservado del conocimiento público, se debe demostrar además que la divulgación de ese documento genera o puede generar un daño específico al valor jurídicamente protegido. En otras palabras, se requiere de una ponderación de los valores en conflicto —en este caso publicidad contra seguridad— para poder determinar de manera cierta que la primera pone en riesgo a la segunda, y que por ello procede una reserva temporal del documento, a esto se le conoce como la "prueba de daño".
En esta tesitura, la prueba de daño en el presente asunto debe precisarse que a través de los "Lineamiento generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública establecen con toda claridad que al clasificar información resultaa necesario considerar "la existencia de elementos objetivos que permitieran determinar si la difusión de la información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados por dicho precepto.
Finalmente, es pertinente mencionar que lo expuesto, determina la carga de la prueba prevista en el artículo 131 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por lo que en el caso concreto el Sujeto Obligado, deberá acreditar de manera fehaciente que al proporcionar la información materia del presente asunto el daño que se causaría es presente, probable y específico.
Por otro lado, es importante resaltar  que en el caso concreto, pudiese existir una posible afectación al interés público de los habitantes del conjunto habitacional descrito en la solicitud de información, toda vez que por manifestación del requirente, aquel se encuentra rodeado de empresas que manejan sustancias peligrosas, lo que podría causar afectaciones físicas  la infraestructura del conjunto habitacional mencionado. 
En ese tenor, es pertinente mencionar, como ha sido expuesto,  que lo esencial en el derecho de acceso  a la información pública, por regla general debe ser el acceso y máxima publicidad de la información; sin embargo, la regla general presenta algunas excepciones, las cuales, por mandato constitucional, deben estar previstas en la ley. Una de estas excepciones es el caso de los expedientes de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes, cuyo contenido debe considerarse como “estrictamente reservado”, de acuerdo a la fracción VIII del numeral 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, esta limitante tampoco puede considerarse como absoluta y presenta  excepciones –de modo que estamos ante una excepción a la excepción– consistente en que, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 142 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no puede alegarse el carácter de reservado cuando: se trate de violaciones graves de derechos humanos; delitos de lesa humanidad; o  se trate de información relacionada con actos de corrupción.

En esta lógica, también existe la posibilidad de que se realice una excepción a la restricción y se pueda acceder a información pública que ha sido clasificada como reservada; esto es, cuando la naturaleza de la información sea tal, que su publicidad más que causar un daño, produzca un beneficio generalizado en la sociedad, hipótesis sostenida en la jurisprudencia P./J.45/2007, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de Nación, cuyo texto y rubro refiere: 

INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN DE SU DIVULGACIÓN. En términos de las fracciones IV y VI del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tanto los expedientes judiciales que no hayan causado estado, como las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen información reservada. No obstante la imposibilidad de acceder a dicha información no puede considerarse como una regla absoluta, porque en aquellos supuestos en los cuales su difusión producirá mayores beneficios para la sociedad que los daños que pudieran provocarse con su divulgación, debe hacerse una excepción a la regla general, privilegiando la transparencia y difusión de la información respectiva.

Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 2007. Unanimidad de nueve votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer MacGregor Poisot y María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 45/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a quince de octubre de dos mil siete.


Por lo anterior, podemos señalar que no basta que un caso en concreto encuentre fundamento legal en alguna fracción por medio de la cual se clasifique como reservada la información solicitada, se requiere  de un análisis casuístico para poder determinar si la información que se intenta reservar de alguna manera es de transcendencia social, y si la divulgación de la misma encuentra un interés público en conocerla, que sobre pase el interés  de clasificar como reservada la información  o un mero requerimiento individual.

Lo anterior, obliga  a la realización de un análisis de los intereses jurídicamente tutelados, pues dicha determinación no puede realizarse de forma arbitral, tal y como lo ha sostenido el ministro Gutiérrez Ortiz Mena, al señalar que “no puede ejercerse un derecho fundamental en perjuicio de otro derecho si no media una causa proporcionada idónea que así lo justifique”.

Esto significa que, de encontrarse esa “causa proporcionada idónea” que amerite conocer la información que se clasificó como reservada, ésta podría reclasificarse como pública y, por ende, accesible para quien la considere necesaria y útil para evaluar el desempeño de la función pública.

En razón de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá valorar de nueva cuenta a través de criterios razonables y ponderables el  interés público para que el particular pueda acceder a la información, y determinar si este interés público resulta  suficiente, para restringir la necesidad de clasificar la información como reservada, o en su defecto, determinar si prevalece más el sigilo de la información.

En este sentido, resulta importante definir lo que dispone el artículo 3, fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por interés público debemos entender aquella “información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujeto Obligados” 

Frente a esta definición,  se insiste que el SUJETO OBLIGADO deberá reflexionar si el particular, al intentar acceder a la información requerida tiene un mero interés individual o dada la atención que han generado estos acontecimientos, es posible que el que el ahora recurrente acceda a la información resulte beneficioso no únicamente para él, sino para la sociedad en su conjunto.

En el ejercicio de esta valoración de los beneficios o perjuicios de la divulgación señalada, debe fundarse en las consecuencias concretas que, potencialmente, resulten de la publicidad de la información, se deberá ponderar  si la publicidad de la información  tienen una trascendencia social en función de aspectos medibles o cuantificables.

Entendiendo que el problema no es sencillo, porque, entre otras cosas, se trata de medir racionalmente qué bien va a prevalecer en sacrificio del otro, lo que de la mano de Riccardo Guastini se puede concebir como  “La ponderación, por tanto, no es una “conciliación”. No consiste en “poner de acuerdo” los dos principios en conflicto, o en encontrar un punto de “equilibrio” entre ellos. No consiste en la aplicación o en el sacrificio parcial de dos principios. Uno de los dos principios es aplicado, el otro es ciertamente acantonado.” y continua, “Mediante la ponderación se establece una jerarquía axiológica entre los principios en conflicto, la cual consiste en una relación valorativa establecida por el intérprete a través de un juicio de valor, y como resultado de la valoración, el principio considerado superior en dicha jerarquía valorativa, desplaza al otro y resulta aplicable.”
En este sentido, en el caso en concreto el SUJETO OBLIGADO  a través del ejercicio de ponderación de los valores en conflicto, en este caso publicidad contra la Administración de Justicia[footnoteRef:1], obtendrá como resultado dos supuestos posibles: a) que  el primer valor  ponga en riesgo al segundo, obteniendo como resultado “reserva de la información”, o b)  que la publicidad de la información tenga una trascendencia tal que valga la pena el sacrificio del segundo de los valores en juego , resultado “publicidad de la información”. [1:  ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN AQUEL DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES. 
La garantía individual o el derecho público subjetivo de acceso a la impartición de justicia, consagra a favor de los gobernados los siguientes principios: 1. Justicia pronta, que se traduce en la obligación de las autoridades encargadas de su impartición, de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto se establezcan en las leyes; 2. Justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos, cuyo estudio sea necesario; y garantice al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. Justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución, no sólo apegada a derecho, sino, fundamentalmente, que no dé lugar a que pueda considerarse que existió favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y 4. Justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese servicio público.] 

Consideraciones de hecho y de derecho por los que resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad argüidos por el particular, por lo que resulta procedente REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar entregue al RECURRENTE, la información que omitió expedir, en su caso en versión pública.  
Elaboración de versión pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información del peticionario; sin embargo, por cuanto hace la documentación que en todo caso entregará al RECURRENTE, deberá hacerse en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los funcionarios públicos referidos, en caso específico en dichos documentos, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como las Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el INAI a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrada por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañen al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por lo que respecta a las Cadenas Originales de los Sellos Digitales, éstos forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales. En ese tenor se transcriben los artículos señalados con antelación para mejor ilustración:
“Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.
…”

“Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
I. 	…
II. 	Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.
… ”

Finalmente respecto de los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden obtener los referidos datos, los cuales en el caso de los recibos de nómina pueden corresponder a datos personales como los anteriormente mencionados, v. gr. el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP).

Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO deberá testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por lo que se REVOCA la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud de información 00141/SEGEGOB/IP/2018, para que en términos del Considerando cuarto de la presente resolución, entregue a través del SAIMEX,  de ser el caso en versión pública, el soporte documental  en donde conste lo siguiente:  
a) El expediente CV-040/2005, que en todo caso posea, genere o administre la Coordinación General de Protección Civil.

b) Las sustancias peligrosas que manejan las empresas que rodean el conjunto habitacional señalado en la solicitud de información. 

c) Las afectaciones a la infraestructura del conjunto habitacional referido derivado del acto de autoridad ordenado en el oficio SGG/CGPC/O-5847/2018.

d) Los actos de autoridad del Coordinador General de Protección Civil, relacionados con el conjunto habitacional mencionado.

Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del Recurrente. 

En caso de que el Sujeto Obligado considere que la información que se ordena entregar actualice alguna de las hipótesis previstas en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá entregar al particular el Acuerdo de Clasificación de Información, conforme al considerando cuarto de la presente resolución. 

Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, QUIÉN EMITIÓ VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 02934/INFOEM/IP/RR/2018. 
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